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CAZ UTA DE MADRID
DEL VIERNES 12 DE MAYO DE 1786.

ConstantittopU 13 de Mar&o.
JLia pintura tqué hacen aquí del impostor Sheich Ahnansor, que pre
tende reformar la seda Mahometana , no le representa como bárba
ro ni fanático, Al contrario suponen que así su exterior como sus 
principios y conduéla, denotan mucha humanidad y algunas luces. 
Siempre compasivo en los males agenos, procura aliviarlos quanto 
puede. Ha vivido largo tiempo entre los Christianos, viajando bastan
te , y sabe muchas lenguas. Ordena entre sus pretendidas reformas 
una tolerancia ilimitada, previniendo á sus sedarlos miren á todos los 
hombres como hermanos , y proscribe para siempre toda disputa so
bre religión. Aspira también á ser nuevo legislador. Para modelo de 
un código que piensa formar y darle su nombre ha escogido el de 
Justiniano, del qual ha hecho traducir todo aquello que ha aprobado 
su Consejo, compuesto de sugetos instruidos. Condena ademas como 
heréticas todas las interpretaciones del Alcorán, mirando á sus auto
res como perturbadores de la quietud pública , fautores de la ignoran
cia , y opresores del género humano. Piensa obligar á todos sus sequa- 
ces á que se casen, multando á ios que no lo hagan desde los 20 anos 
en una suma de 100 piastras anuales miéntras se mantengan solteros; 
de cuyo tributo no quedarán dispensados hasta que pasen de sexage
narios. Los fondos procedentes de esta contribución está en aplicarlos 
al socorro de los enfermos. Nadie podrá tener mas de una muger; y 
solo á los casados les permite concubinas, cuyos hijos serán reputados 
igualmente por legítimos; quedando á todos prohibido el uso y co
mercio de esclavas. Las barbas serán el distintivo honorífico de Jos que 
tengan hijos; y á los que nó, no se les consentirá llevar sino bigotes. 
Recomienda baxo severas penas á los maridos el dar á sus eisposas btiea 
trato como á compañeras, y no como á esclavas.
_ Maguncia 12 de Abril.
Los distritos de los Círculos del Rhin están yá acordes en orden á 
prefixar el valor de las monedas: asunto que los ocupaba muchos me
ses hace. Han regulado pues el valor de los nuevos luises de oro en 
10 florines y otros tantos ikyeux*ers; el de los ducados en 5 florines con
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io kreu&ers; el de los escudos antiguos en 2 florines 42 y
el de los nuevos, esto es los acuñados desde 1784, en 2 florines 41 
kretí&ersz habiendo reformado los medios escudos, y prescrito que 
todas las demas monedas así de oro como de plata no tengan mas va
lor ni sean recibidas sino como pasta. Esta tarifa se publicará en bre
ve ; pero,no empezará á gobernar hasta mediados de Mayo.

El Agente Prusiano en la Cámara de Wetzlar ha recibido un nue
vo Rescripto de su Corte de Berlín sobre la remisión de los instrumen
tos ó títulos relativos al Prevostazgo de Hanfinpa , contra cuya remesa 
como arbitraria , ilegal y opuesta particularmente al reglamento del 
Imperio de 1654,^ ^ la capitulación hecha en materias de eleccio
nes, protesta solemnemente el Rey de Prusia en términos que dan á 
conocer quan descontento se halla con semejante procedimiento de 
dicho tribunal de justicia , y de que haya obedecido con precipita
ción á una simple orden sin pararse á hacerse cargo de que solo está 
sujeto á la autoridad legislativa del cuerpo del Imperio junto.

AViena 14 de Abril.
seguran estar muy cerca la ida de S. M. I. á Italia, mas por poco 

tiempo : de manera que podrá estar de vuelta para asistir á los cam
pamentos de este año.

Se ha suprimido enteramente en Hungría el Orden de Religiosos 
Paulinos.

Los extrangeros participan del comercio de Chérson , habien
do llegado ya á la Aduana dé esta Ciudad 500 caxones de quin
callería de Neuremberg, que se enviarán á despachar por comisión en 
Semlin. Los Turcos tienen ajustada una gran porción de sal de Hun
gría , y de todos nuestros vecinos son aquellos de quienes podemos 
esperar mayores ganancias mediante el tráfico.

Mr. Mussi ha inventado un molino que se mueve por sí mismo, y 
muele ios granos sin auxilio del viento, del agua ni del fuego, que 
suelen ser los 3 elementos que sirven de móviles á estas máquinas tan 
necesarias.

Los Directores de la fábrica del hilado de algodón establecida en 
Swiertlau , Lugar del círculo de Szaslaw en Bohemia, ha hecho cons
truir una máquina con la qual se carda al dia tanto algodón como car
daban antes 10 hombres eon los instrumentos ordinarios.

Está recien promulgada una nueva ordenanza sobre caza, dirigida 
á asegurar el goce razonable de este derecho á los que lo tienen, pro
veyendo al mismo tiempo á la seguridad de las tierras y frutos de la
bor. Los primeros deben vigilar que no resulte de su diversión per
juicio ni daño alguno á aquella otra clase tan importante de ciudada
nos , y en conseqüencia no podrán mantener javalies sino dentro de 
parques cerrados ó cercas. A qualquiera animal de esta especie que se 
encuentre fuera de ellas se le podrá tirar como á los lobos, zorros y 
otros cuadrúpedos carnizeros semejantes. Los poseedores de los dere
chos dé caza o sus guardas que se opongan á esto, serán condenados á
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25 ducados de multa , y í resarcir los daños que hiciere el javalí fuera 
del parque. Se trabajara también en disminuir la caza menor, siempre 
y quando se mukipiicare mucho.

A Berlín 18 de Abril.
tinque el estado vacilante de la saiud de nuestro Monarca ocasionó 

inquietud las 3 semanas últimas , nunca fué tan peligroso como han 
querido exagerarlo en algunos países y papeles extrangeros. Verdad 
es que el Rey tuvo algunos desmayos; pero desde el n ha recobrado 
S. M. parte de sus fuerzas, y cada dia se va mejorando. Ya ha vuelto 
á sus taréas de Gabinete, y llegan aquí diariamente muchas órdenes y 
papeles firmados de su puño, con una letra tan sentada y legible como 
la que hacia ahora 20 años.

L Londres 8 de Abril.
a causa de haberse desechado el Bill relativo á la pesca del rodava- 

11o ha sido una representación hecha por el Ministro de Holanda á nues
tra Corte, en la qual manifestó que si se aprobaba, cargaría la Repú
blica 5 por 100 de derechos sobre todas las mercancías Inglesas que se 
llevasen á las Provincias Unidas.

El navio Triunfo de 74 cañones, después de haber llevado una li
gera carena que necesitaba , ha vuelto á entrar de servicio en Ports- 
rnouth 3 dias hace, confiriéndose su mando al Capitán Kneight. La 
fragata Winchelsca tiene orden de partir para Terranova.

Entre varios buques de la Compañía Oriental , recienvenidos de la 
India , se cuenta el Lasceiles procedente de la China , donde dexó & 
fines de Noviembre último 18 baxeles Européos, es á saber 3 Daneses, 
otros tantos Suecos, 4 Holandeses, igual número de Españoles , uno 
Imperial , y otro Francés. A la sazón no había ninguno Americano.

El Rey solicita que el Parlamento le franquee para pago de sus 
deudas ó atrasos 210© libras esterlinas, qne añadidas á 433,895 que 
le proporcionó 4 años hace y á otras sumas que se le aprontaron de 24 
años á esta parte, componen un total de 1,775,744, sobre el situado 
anual de 800© á que-sc fixó la lista civil desde principios de su rey- 
nado , habiéndose aumentado después en Abril de 77 hasta 900©.

El Morning-Herald refiere en el párrafo titulado economía, de la Ma
rina que el Almirantazgo ha resuelto no dar en lo sucesivo mas que 
una media á los marineros que hayan perdido una pierna, y casacas 
con una sola manga á los que hayan perdido un brazo : añadiendo á 
esta chufleta que el ahorro procedente de este reglamento contrapesa
rá el gasto de 13© libras esterlinas en que está tasado el coste de una 
casa que va á construirse para alojamiento del Ministro de Marina, xefe 
de dicho tribunal.

El Príncipe de Gales comió ayer con el Duque de Orieans y va
rios Caballeros de la primera distinción en una nueva fonda Ffáncesa 
que acaba de abrir en la calle de Jermin uno que fué antes Mayor
domo del Embaxador de Francia.

Habiendo dos guardas de la Aduana seguido á un hombre que
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entraba con iín caxon de botellas de vinos y licores, y allanándole 
la casa con pretexto de registrarle, se quejó el ciudadano de seme
jante violencia ame el Alderman Hammet , quien dió inmediatamen
te auto de prisión contra los guardas , declarándolos reos de tropelía 
contra Jos derechos y privilegios de la libertad civil de los vecinos: 
punto de suma importancia y sobre manera respetable en Inglaterra.

Ha muerto últimamente Carlos Strudwick de 102 años, quien 
había hecho mucho caudal en el empléo de Comisario de prisioneros 
de guerra en los rey nados de la Reyna Ana, Jorge I, y Jorge II. 
También ha fallecido Jonacas Beresford de 107 años, que habiendo 
servido de Oficial el de 1715 en el Exército de los rebeldes, se re
tiró á Francia, donde permaneció hasta principios del reynado de Jor
ge II, en el qual se le concedió, indulto. Desde entonces vivió siempre 
en Clare de Irlanda con la mayor tranquilidad.

E Lisboa 2 de Hayo.
I 25 del pa»ado , dia del cumpleaños de la Sra. Infanta Doña Car

lota Joachína , concurrieron los Ministros extrangeros y toda la Corte 
á Palacio para cumplimentar á SS. MM. y ÁA, con tan plausible motivo.

Atendiendo la Reyna Fidelísima á los largos y distinguidos servi
cios de su Secretario de Estado de los Negocios extrangeros y de la 
Guerra Ayres de Sá y Mello , ántes Ministro Plenipotenciario en la 
Corte de Ñapóles , y sucesivamente Embaxador en la de Madrid , aca
ba de hacer merced á instancia suya á su hijo Juan Rodríguez de 
Sá del título de Vizconde de Anadia, con el Señorío de la Villa de 
este nombre , para que ie posea en ¡os mismos términos que hasta aho
ra la Universidad de Coimbra : mas no siendo el R,eal ánimo perjudi
car á esta la dexa salvo su derecho para que solicite de S. M. la in
demnización ó resarcimiento competente. AI mismo tiempo ha conce
dido al nuevo Vizconde la Encomienda de S. Pablo de Maqaas, del 
Orden de Christo , en el Obispado de Coimbra , y la Alcaldía mayor 
de Campomayor : todo durante su vida solamente.

De Peniche se ha recibido la triste noticia que.una balandra Espa
ñola de 18 cañones que se hallaba allí pronta á fin de hacerse á la vela 
para Cádiz con varios efeoos de los que se habían extraido del navio 
de la propia nación que naufragó en el mismo sitio , dió contra la 
costa el 28 del mes anterior á las 11 de la noche , á pesar de todos los 
socorros con que se procuró auxiliarla inmediatamente. La guarnición 
de la Plaza con su Gobernador * el vecindario , el Juez de Fora y de 
la Albóndiga, y todos los individuos de la Marina de España residen
tes allí, acudieron al socorro desde que se vio el peligro con indeci
ble actividad; pero siendo inútil esta diligencia ( por ser hora de ma
rea baxa , la qual hacia impracticable t^do socorro) tuvieron el dolor 
de ser testigos de la pérdida del buque y de su tripulación , ahogán
dose en esta desgracia 92 personas , entre ellas el Comandante D. Lo- 
renzo de Mendoza y dos Oficiales subalternos. Doce fueron las únicas 
que se libertaron.

Se
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Se ha recibido de Moura la siguiente relación de un metéoro ob
servado alií el 11 de Abril á las 7 de la noche con gran consternación 
de quantos lo vieron y recelo de todos los demas, que únicamente ad
virtieron sus efedtos.

,,Soplaba á la sazón un viento manso de O. El ayre estaba despe
jado de nubes, la noche serena y clava á proporción del reflexo de 
luz que despedía la luna, próxima ya al plenilunio. Vióse á este tiem
po correr una exhalación que parecía dirigir su curso por encima de la 
extremidad oriental del pueblo á altura como de 500 pies , la qual se 
disminuía á proporción que la exhalación declinaba hacia la tierra. EL 
principio ó cabeza de este cuerpo iuminoso era esférico, y su circun
ferencia casi la misma que presenta ala vista la luna llena al salir. Seguía 
una especie de cola ai parecer de mas de una vara, toda de una luz muy 
viva. De la extremidad de la cola salía una ráfaga de fuego que despe
dia muchas llamaradas, las quales parecían caer sobre la tierra.Él resplan
dor provenido de este fenómeno dexó enteramente ofuscada la luz que 
comunicaba la luna; y á los 8 ó io minutos de haber pasado pordicba 
Villa, se oyó allí un estruendo semejante al de un fuerte cañonazo, 
sintiéndose por espacio de 6 minutos cierto ruido á manera del de un 
trueno subterráneo. La atmosfera conservó siempre la misma sere
nidad. La dirección del metéoro fué de N. E. á S. O., y el viento 
que había rey nado cerca de 50 dias ántes de N. O. y S. se mudó 
luego en N. E., dando así esperanzas que se serenarían las copiosas llu
vias y tempestades experimentadas hasta entonces. En S. Alexo y Sa
fara , aldeas del distrito de Moura , situadas 2 leguas á su oriente, se 
oyó el mismo estrépito y divisó el propio fenómeno, bien que á la parte 
de poniente. De aquí se infiere sin duda que siguió su rumbo por el 
intervalo que media entre la mencionada Villa y aquellas aldeas.04

APenicbe $ de AL170.
pesar de haber sido constantes los malos tiempos en esta costa se 

han aprovechado los momentos para trabajar en el bucéo. Desde el 
dia 17 de Febrero en que se hizo la primera extracción del tesoro, hasta 
el de la fecha, solo en 58 dias se pudo salir al sitio del naufragio y sub
sistir en él, muchas veces con bastante riesgo, de suerte que en todo 
este tiempo solo se han verificado 160 horas y f de trabajo efectivo. 
La falta de buzos desde los principios también ha sido otro inconve
niente que ha atrasado mucho las operaciones, pues se han empezado 
con solos 4. Sucesivamente han ido viniendo de los Departamentos y 
otros puertos de España; con lo que al presente hay los siguientes : 
6 buenos , 4 regulares, 7 endebles, y 15 cuyo trabajo ha lucido 
muy poco, y en realidad el tiempo no ha permitido experimentarlos 
bien. Todos son Españoles, ménos un Francés, marinero del navio 
naufragado, 2 Napolitanos, y 3 Moros del arsenal de Cartagena.

También se ha presentado un Sardo con una máquina de su inven
ción , con la que ofrecía muchas ventajas; pero en dos pruebas que 
hizc», en la if por poco se muere un hombre que se había metido en
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dicha máquina; y en la 2? , que lo verificó el mismo Sardo , no piído 
permanecer en ella el tiempo preciso para llegar ai foado, gritando que 
le subiesen. Así de ninguna utilidad ha servido esta invención, por 
cuya razón se despidió á su autor.= Se hace esta sucinta narración para 
que el público sepa la realidad, y no la confunda con las relaciones 
equivocadas de algunas Gnzctas extrangeras, que por falta de noticias 
verídicas varían en muchas cosas.
Noticia de lo extraído hasta el Ma de la fecha, en 160 horas y f de 

trabajo efectivo, distribuidas en 38 alas con 32 fatuos entre buenos 
y medianos.
En oro acuñado........................................ pesos fuertes.....  1,503,380.
En plata ídem........................................................................ 3,014,646.
En oro en pasta y en polvo................................. ............ 35,596.
Plata en barras y labrada............... ...................... ............. 47, 82.

Total.....  4,600,904.
250 barras de cobre.

Municiones de guerra.
1 culebrina de bronce, calibre de 36. Fábrica de Lima»

19 cañones de fierro...................de 18.
9 ídem......... ............................... de 12.
1 idem................ ......................  de 6.
1 ancla nueva de 70 quintales, y la caña de otra igual.
2 idem maltratadas de 17 quintales.

206 brazas de cable de á 26 pulgadas en varios pedazos.
247 idem...... ............  de 24.
290 id. de calabrote y guindaleza de 12,9 y 8 pulgadas.

Una grande porción de obenques, estays y brandales, y mucha 
xarcia menuda.

4 vi gotas de las mesas de guarnición con. sus cadenas.
21 candeleras de fierro de las redes de combate.
43 arcos de toneles.

1 palanqueta.
1 bala.
1 barra de fierro.
De este caudal ya se han remitido desde Lisboa á Cádiz 2 millones 

de pesos fuertes en las fragatas del Rey la Asunción y la Colon, y se 
hallan prontos otros dos para enviar al mismo destino luego que regre
sen dichos buques; habiendo mandado S. M. Católica que desde luego 
se reparta entre los interesados quanto se vaya extrayendo del tesoro» 
para que el desgraciado suceso que se experimentó les sea menos sensible.
. Madrid 12 de Mayo.

.Ayer se vistió la Corte de gala en el Real Sitio de Aranjuez en cele* 
bridad del cumpleaños del Sr. Infante D. Gabriel.

S. M. se ha servido nombrar para el Deanato de la Catedral de 
Buenos-Ayres á D, Pedro Ignacio Picasarri: para la Doóloral de la de

Are»



Arequipa á D. Francisco Xavier de Echeverría : para la Chantría de 
la de Oaxaca á D. Juan de S. Pelayo Tesorero ; para esta Dignidad á 
D. Juan Joseph Aponte ; para su Canonjía á D. Manuel Maldonado 
Santaella; y par otra de la misma Iglesia á D. Juan Toncas de Su
biría , Cura de Xamiltepeque en aquella Diócesis,

Se ha expedido por el Consejo la siguiente Real Provisión.
D. Carlos por la gracia de Dios, Rey de Castilla, de León &c. 

A vos los Presidentes, Regentes y Oidores de nuestras Chancillerías y 
Audiencias , Corregidores , Asistente , Gobernadores , Alcades mayo
res y ordinarios , y otros Jueces y Justicias, Ministros y personas de 
todas las Ciudades, Villas y Lugares de estos nuestros Reynos á quien 
en qualquier manera tocare la observancia y cumplimiento de lo conte
nido en esta nuestra Carta, salud y gracia. Ya sabéis, que con el fin 
de remediar los gravísimos perjuicios que se seguían á la causa pública 
de la ruina de muchas casas con la distracción en que vivían las personas 
entregadas al vicio de los juegos de envite, suerte y azar, y con los 
desórdenes y disturbios que por esta razón se seguían : y también para 
evitar y corregir el abuso que en contravención á las leyes de estos 
Reynos se hacía de los juegos permitidos ; pues debiendo usarse como 
una mera diversión ó recreo, servían para fomentar la codicia jugán
dose y cruzándose en ellos crecidas sumas, distrayendo á muchos del 
cumplimiento de sus obligaciones , se establecieron por nuestra Prag 
mática-Sanción de 6 de Octubre de 1771 , en que se renováron las 
prohibiciones de los citados juegos de envite y azar, las penas en que 
irremisiblemente debían incurrir las personas que se ocupasen en ellos, 
ó los permitiesen en sus casas, con derogación de todo fuero por pri
vilegiado que fuese, y se dispuso lo conveniente en quanto al modo 
de jugarse los permitidos, con expresión de que en ninguno de ellos 
pudiese exceder el tanto suelto de un real de vellón, y toda la can
tidad de treinta ducados aunque fuesen en muchas partidas siempre que 
interviniese en ellas alguno de los mismos jugadores; y se prohibió 
también que hubiese traviesas, ó apuestas aunque fuesen en estos jue
gos permitidos: todo bnxo las disposiciones contenidas en dicha Prag
mática , que se os mandó executcr sin arbitrio para interpretarlas , con
mutarlas, ni alterarlas con pretexto alguno x haciéndoos responsables 
de ello y de su observancia, que deberíais renovar ó recordar por ban
dos á ciertos tiempos, con expresión de las pinas y prevenciones conte
nidas en ella. Con noticia que ha tenido ahora nuestra Real persona de 
que en diferentes principales Ciudades oel Reyno se contraviene con 
freqiiencia á la citada Pragmática y bandos de juegos prohibidos, ha en
cargado en Real orden comunicada al nuestro Consejo en 4 de esté 
mes, se ponga el mayor cuidado en la observancia de la expresada 
Pragmática , con la derogación de todo fuero incluso el militar, como 
está mandado en ella, para que no haya necesidad de enviar pesquisé 
dores que suplan la negligencia de las Justicias en punto tan impor-



tante, y de tan malas conseqüencías: y que á este fin se renueve por 
bando la declaración de estas prohibiciones, dando cuenta de tres en 
tres meses los Tribunales y Magistrados de lo que observaren : en el 
supuesto de que separadamente hará nuestra Real persona averiguar 16 
que ocurra en los pueblos viciados en esta materia» y las personas y 
casas mas notadas en ella. Publicada en el nuestro Consejo la referida 
Real orden en 6 de este mes acordó su cumplimiento , y para ello 
expedir esta nuestra Carta. Por la qual os mandamos á todos y á cada 
uno de vos en vuestros lugares» distritos y jurlsdiciones , veáis la re
solución de nuestra Real persona» que queda citada; y en su conse- 
qüencia cumpláis y hagais cumplir , guardar y executar con el mayor 
rigor y exáfhtiid la referida nuestra Real Pragmática de 6 de Oétubré 
de 1771 , como en ella se expresa y manda , haciendo desde luego 
renovar ó recordar por bando en las Ciudades y pueblos de vueswa 
respetiva jurisdicion la declaración de las prohibiciones contenidas en 
ella» para que todos universalmente se hallen advertidos de su dispo
sición, zelando y cuidando muy particularmente de su puntual obser
vancia , y procediendo con la mayor aétívidad contra los contraven
tores á la exacción de militas, é imposición de penas en que incurrie
sen ; sin disimular ni dar lugar á que se disimule la menor contraven
ción, ni que haya necesidad de enviar pesquisidores que suplan vuestra 
negligencia en plinto tan importante y de tan malas conseqüencías: á 
cuyo fin daréis y haréis dar todas las órdenes, autos y providencias que 
se requieran y sean Convenientes, con encargo especial que os hacemos 
de que aviséis ¡al nuestro Consejo de tres en tres meses de lo que obser
vareis en este punto. Que así es nuestra voluntad; y que al traslado im
preso de esta nuestra Carta, firmado de D. Pedro Escolano de Arrieta, 
nuestro Secretario , Escribano de Cámara mas antiguo y de Gobierno 
del nuestro Consejó, se le dé la misma fe y crédito que á su original. 
Dada en Madrid á 8 de Abril de 1786.== El Conde de Campománes.
D. Gregorio Portero. = D. Blas de Hinojosa. = D. Manuel Fernandez 
de Vallejo.rsD. Miguel de Mendinueta.^Yo D. Pedro Escolano de 
Arrieta, Secretario del Rey nuestro Señor, y su Escribano de Cámara, 
la hice escribir por su mandado, con acuerdo de los de su Consejo &c.

Obra nueva. Adiciones á la historia del ingenioso hidalgo D. Quixote de la 
Mancha , en que Se prosiguen los sucesos ocurridos á su escudero Sancho Panza: 
escritas en Arábigo por Cide-Hamete Benengeli , y traducidas al Castellano con 
las Memorias de la vida de este por D. J. M. D. Un tomo en 8°. Véndense en 
la Librería de Castillo frente i las gradas de S. Felipe el Real , y en él puesto 
de Manuel del Cerro calle de Alcalá frente á S. Bruno.

Compendio instructivo sobre el mejor método de curar las tercianas y quar- 
tanaS con arreglo á la doctrina de Hipócrates, experimentada por el célebre 
Alexandtó Traliano : su autor D. Santiago Puig , Médico de la Hermandad del 
Refugio » y del Hospital de la Latina. Se hallará en la Librería de D. Bernardo 
Al verá carreta de S. Gerónimo, en Valencia en la de Diego Mallen , y en Bar
celona en la de la viuda de los herederos de Marti.
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En la Imprenta Real.


